
Anexo 11–E 
 

Término del Tratado Bilateral de Inversiones 
 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 2, las Partes acuerdan que el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República 
del Perú para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones” y su 
Protocolo, en adelante el “APPI”, suscrito en Lima, con fecha 2 de Febrero de 2002, 
terminará su vigencia en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, así como 
todos los derechos y obligaciones derivados del APPI. 
 
2. Toda inversión realizada de conformidad a lo dispuesto en el APPI, en un 
período anterior a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se regirá por las normas 
de aquel acuerdo respecto de cualquier acto, hecho o situación originados durante la 
vigencia del mismo.  Un inversionista sólo podrá someter una reclamación a arbitraje 
de acuerdo al artículo 8 del APPI, por actos, hechos o situaciones originados durante 
la vigencia de dicho acuerdo, en conformidad a las normas y procedimientos 
establecidos en el APPI y siempre que no hayan transcurrido más de 3 años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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